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VI CAMPEONATO AUTONÓMICO MÁSTER 

DE INVIERNO DE LA C.V. 2026 
 
 

- FECHA: 17 y 18 de Enero de 2026 

 
- SESIONES: 2 sesiones en formato continuo 

 
SABADO PM:   Por confirmar (Se comunicará lo antes posible)  

DOMINGO AM:  9:30 (Cto: 9:00h. más piscina anexa)  

 
- SEDE: Piscina Olímpica de Castellón (piscina de 25 metros/ 10 Calles) 

 

- CRONOMETRAJE: Electrónico 
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PARTICIPACION: 

 
- Pruebas individuales: 

 
Para poder participar será IMPRESCINDIBLE estar en posesión de la LICENCIA TERRITORIAL 

correspondiente a la presente temporada. 

L@s nadador@s sólo podrán ser inscritos en TRES pruebas individuales siempre y cuando 

acrediten marca registrada a partir del 1 de octubre de 2023. No se admitirán inscripciones 

sin marca acreditada. 

-Los clubes realizarán las preinscripciones de equipos de relevos indicando la categoría en la 

que participan. Posteriormente no se admitirán cambios de categoría. 

 
- Pruebas de relevos: 

 
-Habrá 7 categorías y la Pre-máster, regladas según la normativa general máster de la RFEN. 

En todos los casos, se entenderá cumplida la edad a 31 de diciembre 2026. 

Sólo puede participar un solo equipo, por club y categoría. 

Cada nadador@, sólo podrá formar parte de un equipo de relevos en cada prueba de relevos. 

Los nadadores de la categoría Pre-máster sólo podrán participar en los relevos de la 

categoría Pre-máster (+80 años). 

Podrán inscribirse todos aquellos equipos con marca acreditada (bien en línea o por suma 

de marcas individuales) válida desde el 1 de octubre de 2023. No se admitirán inscripciones 

sin marca acreditada. 

La inscripción será definitiva, si el club tiene al menos cuatro nadadores en cualquier 

prueba individual en esta competición autonómica. 

 

 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN: 

 
- Inscripciones: las inscripciones de las pruebas se realizarán a través de la plataforma 

FEDERATIO de la RFEN. El club deberá enviar el archivo PDF de las inscripciones generado 

por FEDERATIO a competicionnatacion@fncv.es antes de las 16:00 horas del viernes, 9 de 

Enero. El fichero no se podrá enviar una vez pasado este tiempo. 

 

-Todos los posibles deportistas que vayan a participar en un evento como relevos deberán 

estar inscritos en sus pruebas correspondientes o en la prueba reserva que se creará para 

tal efecto. 
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- Bajas: Una vez finalizado el periodo de inscripción, en un plazo máximo de 2 dias laborables, 

las inscripciones asociadas estarán disponibles desde la aplicación NatacionApp. Todas las 

bajas que se realicen una vez estén publicadas las inscripciones se deben de realizar por la 

aplicación, aquellas que se realicen antes de las 12 horas del miércoles anterior a la 

competición, no se tendrán en cuenta a efectos de distribución de gastos arbitrales. Una vez 

finalizado el plazo anterior, se generarán las series con las inscripciones definitivas, que sí 

contabilizarán. 

- Bajas durante la competición: Todas las bajas durante la celebración de la competición se 

realizarán a través de la aplicación NatacionApp, a través de una solicitud. Esta se aceptará 

siempre y cuando se realice dentro del plazo establecido, 60 minutos antes del comienzo de 

cada sesión.  

- Composición de relevos: la composición de relevos se realizará siempre a través de la 

aplicación. La aplicación sólo acepta una vez la composición, en caso de necesitar su 

modificación (dentro del plazo marcado por normativa), deberá acudir a mesa de secretaría. 

 

 

FÓRMULA DE COMPETICIÓN: 

 
-Las pruebas se nadarán "contrarreloj", estableciéndose las clasificaciones en cada 

categoría de acuerdo con las marcas conseguidas. 

 

 
-Las series de las pruebas individuales se confeccionarán según marca acreditada. 

 
-Las series de las pruebas de relevos se confeccionarán por categorías si la duración de la sesión no 
es excesiva. En caso de ser así, las series de las pruebas de relevos se confeccionarán según marca 
acreditada.  

 
-Habrá limitación de series en las pruebas de 400L y 400EI a través de la aplicación de marcas 

mínimas (en piscina de 25 mts.) VER TABLA DE MINIMAS 

 
-Puntuarán como máximo, dos nadadores por club, prueba y categoría. 

 
-Las puntuaciones de las pruebas individuales serán: 19, 16, 14, 13, 12,..., 2, 1. 

 
-Las puntuaciones de las pruebas de relevos serán: 38, 32, 28, 26, 24,..., 4, 2. 

 
-L@s nadador@s deberán de acudir a la cámara de llamadas con 20 minutos de antelación 

para evitar retrasos en la competición. Además, deberán de presentar su DNI en la cámara 

de llamadas tanto en las pruebas individuales como por relevos. 
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-En el caso de nadador@s con movilidad reducida o problemas para poder acceder al 

poyete, deberán de comunicarlo a competicionnatacion@fncv.es, antes de las 16:00 h. del 

día 9 de Enero, para ubicarlos en calles laterales y dar acceso a la persona que pueda 

ayudarlos. 

 
-La FNCV se reserva el derecho a decidir el número de series por prueba en base a la 

inscripción que exista, intentando siempre dar cabida a más series en las pruebas con 

mayor inscripción. 

 

 

PROGRAMA DE PRUEBAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
. 

10 min. descanso 
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- FNCV, Departamento de Competición- Valencia, 1 de Octubre de 2025 

TABLA DE MINIMAS: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*MINIMAS DE PARTICIPACION : Estas mínimas solo se aplicarán en las PRUEBAS DE 400 

LIBRE y 400 ESTILOS. Los nadadores podrán ser inscritos en estas pruebas SIEMPRE que 

acrediten la marca mínima exigida. 

 
*EN NINGUN CASO AFECTARAN ESTAS MINIMAS A LA PUNTUACION NI A LAS ENTREGAS 

DE MEDALLAS. 

 
GASTOS: 

 
-Los costes de competición se repercutirán a los clubes en base a la normativa económica 

2025-2026 (https://www.fncv.es/federacion-normativas) 

 
CLASIFICACIÓN Y PREMIACIÓN: 

 
-Medallas a los tres primeros clasificados según prueba y categoría. 

 
-Habrá una clasificación por clubes total conjunta resultado de la suma de puntos 

conseguidos en cada prueba y categoría. 

 
-De esta clasificación se entregarán trofeos a los tres primeros clubes de la categoría total 

conjunta. 

 
-Las medallas se podrán recoger a lo largo de la competición y los  Trofeos a los tres 

clubes se entregará al finalizar la jornada del domingo. 
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